
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO  

SANTA MARTA – MAGDALENA 
 

Santa Marta, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO: 47.001.31.53.005.2016.00392.00 
 
CLASE DE PROCESO: DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD. 
DEMANDANTE: ROCÍO GÓMEZ MÁRMOL. 
DEMANDADO: FUNDACIÓN OFTALMOLÓGICA DEL CARIBE 

   COOMEVA EPS 
   ALFREDO BAYTER 

 

Teniendo en cuenta la eventualidad que tuvo el despacho frente a la incapacidad 
del titular y la llegada intempestiva del reemplazo, no se pudo llevar a cabo la 
diligencia programada para el pasado 6 de junio. 
 
En razón a lo anterior FÍJESE para los día 27 y 28 de junio de 2022 a partir de 
las 10:00 am, del primero de los señalados, para llevar a cabo la diligencia de que 
trata el artículo 373  del C.G.P., y del segundo día como previsión de la complejidad 
del tema y la duración de la misma. 
 

En atención a lo establecido en el parágrafo del artículo 107 del CGP en 
concordancia a lo señalado en el artículo 7º de la Ley 2213 de 2022, la diligencia 
se realizará de forma virtual, sin perjuicio que se pueda variar cuando aquella 
presente fallas o se imposibilite a alguna de las partes el acceso a las tecnologías, 
de lo cual se comunicará tempestivamente. 
 
Para la realización de la audiencia se remitirá previamente al correo de los 
apoderados y partes el correspondiente enlace donde podrán acceder a la 
diligencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
YESENIA MABEL MUSSO ROCHA 

Jueza 
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